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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Protocolo N* 2.013-17-01-31-P 

Factura N”.- 

  

IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

CHRISTIAN RAÚL SALVADOR RODRÍGUEZ 

TATIANA PAULINA SALVADOR RODRÍGUEZ Y 

, MARCELO RAMIRO PÉREZ GRANJA 

A FAVOR DE: 

HUGO MARIO ARIZA ARBELÁEZ 

CUANTIA: USD $ 200, oo 

A.T.B. 

DI3 COPIAS 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día ocho de Agosto del año dos mil trece, ante mí la 

Notaria Trigésima Primera de este Cantón, Doctora MARIELA POZO 
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ACOSTA, comparecen los señores: CHRISTIAN RAÚL SALVADOR 

RODRÍGUEZ quien bajo juramento declara ser de estado civil soltero 

y comparece por sus propios y personales derechos y los cónyuges 

TATIANA PAULINA SALVADOR RODRÍGUEZ y MARCELO 

RAMIRO PÉREZ GRANJA quienes bajo juramento declaran ser de 

estado civil casados entre si, y comparecen por sus propios y 

personales derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada; y por otra parte el señor HUGO MARIO ARIZA ARBELÁEZ 

quien bajo juramento declara ser de estado civil Soltero y comparece 

por sus propios y personales derechos.-Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana y Colombia el ultimo, todos mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a 

quienes conozco de que doy te, en virlud de haberme presentado su 

cédula de ciudadanía, y dicen:-Que elevan a escritura publica la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es éste.- "SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, una de la que 

conste la cesión de participaciones que se realiza en el capital social 

de la compañía EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA 

CIA. LTDA.-Según las cláusulas que se indican a continuación: 

CLAUSULA PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública las siguientes personas: a) En 

calidad de actuales socios de la compañía EMPRESA 

IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA y como 

CEDENTES de las participaciones sociales, comparecen los señores 

Christian Raúl Salvador Rodríguez y Tatiana Paulina Salvador 

Rodríguez, expresando su total consentimiento en la cesión de 

participaciones que se indica más adelante, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, estado civil soltero el primero y 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

casada la segunda, domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha.-b) El señor Marcelo Ramiro Pérez Granja cónyuge de lf 

socia cedente Tatiana Paulina Salvador Rodríguez, para expresar g 

  

intervienen para dar cumplimiento a la resolución adoptada por la 

Junta General Universal de Socios de la compañía EMPRESA 

IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA. celebrada el 1 de 

agosto de 2013, por la cual los socios resolvieron por unanimidad la 

transferencia de las participaciones, según acta que en original se 

incorpora como documento habilitante de la presente escritura.- 

CLAUSULA TERCERA. ANTECEDENTES. La compañía 

EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 6 

de junio del 2012, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el 6 de agosto del 2012.-CLAUSULA CUARTA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- El capital actual de la compañía 

EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA. 

alcanza a la suma de CUATROCIENTOS DOLARES dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una.-Los cedentes 

Christian Raúl Salvador Rodríguez y la socia Tatiana Paulina 

Salvador Rodríguez ceden cada uno, 100 participaciones sociales de 

un dólar a favor del señor Hugo Mario Ariza Arbeláez.-CLAUSULA 
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QUINTA.- INTEGRACION CAPITAL.- Por esta cesión el cuadro de 

participaciones sociales de la compañía EMPRESA IMPORTADORA 

SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

manera: e 

NOMBRE DEL SOCIO NO. PARTICIPACIONES — PORCENTAJE 

Christian Raúl Salvador Rodríguez 100 25 

Tatiana Paulina Salvador Rodríguez 100 25 

Hugo Mario Ariza Arbeláez 200 50 

Total 400 100%       

“CLAUSULA SEXTA.-CUANTIÍA.- La cuantía de la presente cesión de 

participaciones se realiza por el valor nominal de las mismas, en la 

suma de DOSCIENTOS DOLARES (US$ 200,00) que el cesionario 

paga de contado, al momento de celebrarse esta escritura, valor que 

los cedentes lo declaran recibido a su satisfacción sin tener reclamo 

que formular en el futuro por ningún concepto.--CLAUSULA 

SEPTIMA.- ACEPTACION.- Los cedentes y el cesionario, expresan 

libre y voluntariamente su conformidad y aceptación con la cesión de 

participaciones que contiene este instrumento, por estar de acuerdo a 

sus intereses.-lgual aceptación la efectúa el señor Marcelo Ramiro 

Pérez Granja, cónyuge de la socia CEDENTE Tatiana Paulina 

Salvador Rodríguez, por estar de acuerdo a sus intereses.-Sírvase 

agregar, señor Notario, las formalidades de estilo que sean 

necesarias para la plena validez del presente instrumento.-Hasta 

aquí la minuta la misma que se halla firmada por Firmado.- 

Abogado Dr. Carlos Eduardo Pérez MATRICULA SETESIENTOS 

CINCUENTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA.-Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos que determina la ley y 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL. UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA LTDA 

    
   

En ta ciudad de Quito, 1 de agosto de 2013, en las oficinas de la compañía EMPRESA IMPORTADORA SALVADO 
GRIMSA CIA LTDA, ubicadas en la avenida de los Shyris N39-281 y Gaspar de Villarroel, oficina 25 de la ciudad d 
Quito, siendo las 10h00, se reúnen los socios de la compañía a saber: 

1.- Christian Raúl Salvador Rodríguez, propietario de 200 participaciones de un dólar cada una, y ; 
2.- Tatiana Paulina Salvador Rodríguez, propietaria de 200 participaciones de un dólar cada una 

. . - . Z 
los socios deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal, para lo cual actúa como Secretario ÁD. € 
el señor Marcelo Ramiro Pérez Granja, quien luego de constatar el quórum declara instalada la sesión. a 

Je ho 

El socio Christian Raúl Salvador, mociona como único punto del Orden del Día, el siguiente: E 
me 
a, 

Autorización de la Junta General para proceder a la cesión de 100 participaciones sociales de un dólar cada,uha ddesy 
socios Chnstian Raúl Salvador Rodríguez y Tatiana Paulina Salvador Rodríguez, por lo cual o Pr 5 
reconociendo del derecho que poseen los socios de la empresa para adquirir dichas participaciones, ya que fdidy; á 
de acuerdo en ceder las mimas al señor Hugo Mario Ariza Arbeláez., quien pasará a ser socio de la empresa. 

Los socios aprueban dicha moción, por lo que se procede a tratar el Orden del Día. 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

El socio Christian Raúl Salvador Rodriguez y la socia Tatiana Paulina Salvador Rodríguez ponen en conocimiento de 
la Junta de su predisposición en ceder 100 participaciones sociales de Un dólar cada uno a favor del señor Hugo Mario 
Ariza Arbeláez. 

El Secretario señala que no procede el reconociendo del derecho que poseen los socios de la empresa para adquirir 
dichas participaciones, ya que todos están de acuerdo en ceder las mimas al señor Hugo Mario Ariza Arbeláez guien 
pasará a ser socio de la empresa. 

La Junta acepta y aprueba por unanimidad dicha cesión, para lo cual dispone que luego de los trámites tegales 
correspondientes, se inscriba la presente cesión en el libro respectivo de la empresa y se proceda a emitir los nuevos 
certificados de aportación de todos los socios. 

Por esta cesión el cuadro de participaciones sociales de la compañía EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR 
GRIMSA CÍA. LTDA, queda estructurado de la siguiente manera' 

  

  

  

  
  

  

[Nombre del Socio No Participaciones Porcentaje ] 

Christian Raúl Salvador Rodríguez 100 25 ai 
Tatiana Paulina Salvador Rodríguez 400 25 | 
Hugo Mario Ariza Arbeláez 200 30 | 

| Total 400 100% ] 
  

Al haber sido aprobado el orden del orden del dia, se procede a la elaboración, lectura, aprobación y suscripción del 
acta TIT siendo las 11h30,    

         
y É 

Christian Raúl Salvador Rodríguez Vador Rodríguez     

AENA, 

Marcdlo-ramiro Reréz Granja 
SECRETARIO AD - HOC  
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 leída que les fue a los comparecientes por mi, el notario, en 

2 alta y clara voz, estos se ratifican en cada una de las cláusulas, 

3 para constancia de lo cual firman conmigo en unidad de ac 
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27 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

28 

 



        
+ 

>
 

Es
 

SE OTORGO ANTE LA DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN MI CALIDAD DE 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE |LA COMPAÑÍA EMPRESA 
IMPORTADORA SALVADOR _GRIMSA CIA. LTDA. OTORGADA POR: 
CHRISTIAN RAÚL SALVADOR RODRÍGUEZ TATIANA PAULINA SALVADOR 
RODRÍGUEZ Y MARCELO RAMIRO.RÉREZ GRANJA A FAVOR DE: HUGO 
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NOTARÍA 
VIGESIMA NOVENA. 

DIAL) FALLA MPA. 
DUO BCAA 

    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de constitución “de la compañía EMPRESA IMPORTADORA 

SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA., otorgada el 06 DE JUNIO DE 

2012, de la CESION DE PARTICIPACIONES de la referida 

compañía, otorgada ante la Notaria Trigésima Primera 

del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, el 08 

de Agosto de 2013, por los señores CHRISTIAN RAUL 

SALVADOR RODRIGUIEZ, TATIANA PAULINA SALVADOR 

RODRIGUEZ Y MARCELO RAMIRO PEREZ GRANJA, a favor del 

señíor HUGO MARIO ARIZA ARBELAEZ, en logs términos 

constantes del referido instrumento público.- 

Quito, a 13 DE JUNIO DEL 2014.- 

EL NOTARIO, SOTARE 
VIGESIMA NOVENA 

 



  

¿Registro Mercantil de Quito 

( TRÁMITE NÚMERO: 36244 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A £ONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN.DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

   
  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: -. 22861 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; - 21/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 540 
  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
y / 

REGISTRO: *    
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

de 

Y Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1721912564 ARIZA ARBELAEZ Quito CESIONARIO Soltero 

- HUGO MARIO 

1709627739 SALVADOR Quito CEDENTE Soltero 

RODRIGUEZ 

CHRISTIAN RAUL 

1709599805 SALVADOR Quito CEDENTE Casado 

RODRIGUEZ 7 
TATIANA PAULINA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO o CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORÍA DE 
te 

EL o | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

FECHA ESCRITURA: E “+. | 08/08/2013 
NOTARÍA: | Ñ o "| NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: Seg _ - | DRA, MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: - 7 QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Ye. EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO: - NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEB se R, .. | NO APLICA 

  

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

  NO ña? 

 



  

  

Capital = Valor 

Capital 400,00 
  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

ANEXA ESCRITURA ACLARATORÍA DE FECHA 06/06/2014, OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

DEL D.M.DE QUITO, DRA MARIELA POZO ACOSTA.- LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE 

USD. $ 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2540 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 06 DE AGOSTO DE 2012, TOMO 143.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 7   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

      

   

AB. MARCO LEON SANT, lA (DELEGA! - RESOLUCIÓN N” 002-RMO-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ! QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DEICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Protocolo N* 2.014-17-01-31-P 

   

      

Factura N”.- 

ACLARATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN EL CAPI[FAL 

   

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EMPRESA IMPORTADORA SALVA 

SALVADOR RODRÍGUEZ, MARCELO RAMIRO PÉRE "ERANSA NS 

SEÑOR HUGO MARIO ARIZA ARBELÁEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A.T.B. 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día seis de Junio del año dos mil catorce, ante mi la 

Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, 

comparecen: Los señores CHRISTIAN RAÚL SALVADOR RODRÍGUEZ, quien 

es de estado civil soltero y comparece por sus propios y personales derechos, los 

cónyuges TATIANA PAULINA SALVADOR RODRÍGUEZ y MARCELO 

RAMIRO PÉREZ GRANJA quienes son de estado civil casados entre si y 

comparecen por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; y el señor HUGO MARIO ARIZA 

ARBELÁEZ quien es de estado civil soltero y comparece por sus propios y 

personales derechos; Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana los tres 

primeros y de nacionalidad colombiana el ultimo, mayores de edad, domiciliados en 

este Distrito Metropolitano de Quito, hábiles y legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía e identidad respectivamente, cuyas copias fotostáticas debidamente 

 



1 certificadas por mí la Notaria se agregan.- Advertidos que fueron los comparecientes 

2 por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

3 que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

4. escritura y me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

5| presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

6| “SEÑORA NOTARIA: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, una 

JJ
 de la que conste una aclaratoria a la cesión de participaciones en el capital social de 

8; la compañía EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA. según 

/ 
e y cláusulas que se indican a continuación: CLAUSULA PRIMERA 

í 

ON COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente aclaratoria 

1 | quienes suscribieron la cesión de particiones de la EMPRESA IMPORTADORA 

1 

1 
1 

A SALVADOR GRIMSA CÍA. LTDA ante la Notaria Trigésimo Primera del cantón 

Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta el 8 de agosto de 2013, señores Christian Raúl 

4 1 Salvador Rodríguez, Tatiana Paulina Salvador Rodríguez, Marcelo Ramiro Pérez 

15 Granja y el señor Hugo Mario Ariza Arbeláez, soltero el primero, casados entre si el 

16 segundo y tercero y soltero el cuarto, de nacionalidad ecuatoriana los tres primeros 

17 y colombiano el cuarto, todos por sus propios derechos.-CLAUSULA SEGUNDA.- 

18 Los comparecientes aclaran que por un error involuntario de buena fe, se hizo contar 

19 en la Cláusula Tercera de la escritura de Cesión de Participaciones señalada 

20 anteriormente que la EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA 

21 LTDA, se constituyó ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, cuando en realidad fue 

22 ante el Dr. Luis Enrique Villafuerte, Notario 29 suplente del cantón Quito, por lo 

23 que se rectifica dicho error por medio del presente instrumento.-CLAUSULA 

24  TERCERA.-CUANTIA.- La cuantía del presente instrumento por su naturaleza es 

25 indeterminada -CLAUSULA CUARTA.- ACEPTACION.- Los comparecientes, 

26 expresan libre y voluntariamente su conformidad y aceptación con la aclaratoria que 

27 contiene este instrumento, por estar de acuerdo a sus intereses.-Sírvase agregar, 

28 señor Notario, las formalidades de estilo que sean necesarias para la plena validez 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 del presente instrumento.-Firmado) por el Doctor Carlos Eduardo Pérez ABOGADO 

2 con matricula Profesional número setecientos cincuenta y tres del Colegio de 

  

3 Abogados de Pichincha.-(Hasta aquí la minuta que los comparecientes; la ratifican 

    

  

REPÚBLICA DEL ECUAPOR en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales d0y6as6r” 
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SE OTORGO ANTE LA DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN MI CALIDAD DE 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: 
ACLARATORIA_A_LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA 
CIA. LTDA_ OTORGADA POR: CHRISTIAN RAÚL SALVADOR RODRÍGUEZ, 
TATIANA _PAULINA SALVADOR RODRÍGUEZ, MARCELO RAMIRO PÉREZ 
GRANJA_Y EL SEÑOR_HUGO MARIO ARIZA ARBELÁEZ.-SELLADA EN 
QUITO A 06 DE JUNIO DEL AÑ ¿Oz ES 20 

    

RAZÓN:-Se tomó nota al margen de la respectiva escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES EN El CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA, que 

consta en mi protocolo, de fecha: ocho de Agosto del afio dos mil trece, que 

consta en mi protocolo.-LA ACLARATORÍA A LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. 

LTDA, OTORGADA POR: CHRISTIAN RAÚL SALVADOR 

RODRÍGUEZ, TATIANA PAULINA SALVADOR RODRÍGUEZ, 
MARCELO RAMIRO PÉREZ GRANJA Y EL SEÑOR HUGO MARIO 

ARIZA ARBELÁEZ, celebrada ante mí la Notaria Trigésima Primera de este 

Cantón, Doctora MARIELA POZO ACOSTA en la ciudad de San Francisco de 

Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el seis de 

Junio del año dos mil catorce y que consta de los presentes instrumentos 

Públicos.- AN 

   

   



NOTARÍA 
YIGESIMA NOVENA 

OS 
OS 

    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de constitución de la compañía EMPRESA IMPORTADORA 

SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA., otorgada el 06 DE JUNIO DE 

2012, de la ACILARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

de la referida compañía, otorgada ante la Notaria 

Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora Mariela 

Pozo Acosta, el 11 de Junio de 2014, por los señores 

CHRISTIAN RAUL SALVADOR RODRIGUIEZ, TATIANA PAULINA 

SALVADOR RODRIGUEZ, MARCELO RAMIRO PEREZ GRANJA Y HUGO 

MARIO ARIZA ARBELAEZ, en los términos constantes del 

referido instrumento público. - 

Quito, a 13 DE JUNIO DEL 2014.- 

EL NOTARIO,      
O NOVENO DEL CANTON QUITO NOT E 
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TRÁMITE NÚMERO: 36244 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
1 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: y 
l 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

  

LIMITADA o 
NÚMERO DE REPERTORIO: e ]22861 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — - “o. | 21/06/2014 
NÚMERO! DE INSCRIPC ÓN — 20 o] 540 
REGISTRO: * “| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

      

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

C Domicilio comparece 

1721912564 ARIZA ARBELAEZ Quito CESIONARIO Soltero 

7 HUGO MARIO 
1709627739 SALVADOR Quito CEDENTE Soltero 

| RODRIGUEZ 
CHRISTIAN RAUL 

1709599805 SALVADOR Quito CEDENTE Casado 

RODRIGUEZ 

—[ TATIANA PAULINA     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 

-_ 5] RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

      

FECHA ESCRITURA: A ** 1 08/08/2013 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: z ios QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ po » | QUITO 
JUZGADO: _ NO APLICA A 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

No 0687149 

 



.s Registro Mercantil de Quito 

  

  

Capital Valor 
  

Capital   400,00   

5. DATOS ADICIONALES: - 

ANEXA ESCRITURA ACLARATORIA DE FECHA 06/06/2014, OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

DEL D.M.DE QUITO, DRA MARIELA POZO ACOSTA.- LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE 

USD. $ 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2540 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 06 DE AGOSTO DE 2012, TOMO 143.- 

  

  

  

Y o 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO-DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

AB. MARCO Long 'TAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMO-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6'DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a 05 qe] CAMP 

Su 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Protocolo N* 2.013-17-01-31-P 

Factura N”.- 

  

IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

CHRISTIAN RAÚL SALVADOR RODRÍGUEZ 

TATIANA PAULINA SALVADOR RODRÍGUEZ Y 

, MARCELO RAMIRO PÉREZ GRANJA 

A FAVOR DE: 

HUGO MARIO ARIZA ARBELÁEZ 

CUANTIA: USD $ 200, oo 

A.T.B. 

DI3 COPIAS 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día ocho de Agosto del año dos mil trece, ante mí la 

Notaria Trigésima Primera de este Cantón, Doctora MARIELA POZO 
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ACOSTA, comparecen los señores: CHRISTIAN RAÚL SALVADOR 

RODRÍGUEZ quien bajo juramento declara ser de estado civil soltero 

y comparece por sus propios y personales derechos y los cónyuges 

TATIANA PAULINA SALVADOR RODRÍGUEZ y MARCELO 

RAMIRO PÉREZ GRANJA quienes bajo juramento declaran ser de 

estado civil casados entre si, y comparecen por sus propios y 

personales derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada; y por otra parte el señor HUGO MARIO ARIZA ARBELÁEZ 

quien bajo juramento declara ser de estado civil Soltero y comparece 

por sus propios y personales derechos.-Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana y Colombia el ultimo, todos mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a 

quienes conozco de que doy te, en virlud de haberme presentado su 

cédula de ciudadanía, y dicen:-Que elevan a escritura publica la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es éste.- "SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, una de la que 

conste la cesión de participaciones que se realiza en el capital social 

de la compañía EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA 

CIA. LTDA.-Según las cláusulas que se indican a continuación: 

CLAUSULA PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública las siguientes personas: a) En 

calidad de actuales socios de la compañía EMPRESA 

IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA y como 

CEDENTES de las participaciones sociales, comparecen los señores 

Christian Raúl Salvador Rodríguez y Tatiana Paulina Salvador 

Rodríguez, expresando su total consentimiento en la cesión de 

participaciones que se indica más adelante, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, estado civil soltero el primero y 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

casada la segunda, domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha.-b) El señor Marcelo Ramiro Pérez Granja cónyuge de lf 

socia cedente Tatiana Paulina Salvador Rodríguez, para expresar g 

  

intervienen para dar cumplimiento a la resolución adoptada por la 

Junta General Universal de Socios de la compañía EMPRESA 

IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA. celebrada el 1 de 

agosto de 2013, por la cual los socios resolvieron por unanimidad la 

transferencia de las participaciones, según acta que en original se 

incorpora como documento habilitante de la presente escritura.- 

CLAUSULA TERCERA. ANTECEDENTES. La compañía 

EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 6 

de junio del 2012, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el 6 de agosto del 2012.-CLAUSULA CUARTA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- El capital actual de la compañía 

EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA. 

alcanza a la suma de CUATROCIENTOS DOLARES dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una.-Los cedentes 

Christian Raúl Salvador Rodríguez y la socia Tatiana Paulina 

Salvador Rodríguez ceden cada uno, 100 participaciones sociales de 

un dólar a favor del señor Hugo Mario Ariza Arbeláez.-CLAUSULA 
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QUINTA.- INTEGRACION CAPITAL.- Por esta cesión el cuadro de 

participaciones sociales de la compañía EMPRESA IMPORTADORA 

SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

manera: e 

NOMBRE DEL SOCIO NO. PARTICIPACIONES — PORCENTAJE 

Christian Raúl Salvador Rodríguez 100 25 

Tatiana Paulina Salvador Rodríguez 100 25 

Hugo Mario Ariza Arbeláez 200 50 

Total 400 100%       

“CLAUSULA SEXTA.-CUANTIÍA.- La cuantía de la presente cesión de 

participaciones se realiza por el valor nominal de las mismas, en la 

suma de DOSCIENTOS DOLARES (US$ 200,00) que el cesionario 

paga de contado, al momento de celebrarse esta escritura, valor que 

los cedentes lo declaran recibido a su satisfacción sin tener reclamo 

que formular en el futuro por ningún concepto.--CLAUSULA 

SEPTIMA.- ACEPTACION.- Los cedentes y el cesionario, expresan 

libre y voluntariamente su conformidad y aceptación con la cesión de 

participaciones que contiene este instrumento, por estar de acuerdo a 

sus intereses.-lgual aceptación la efectúa el señor Marcelo Ramiro 

Pérez Granja, cónyuge de la socia CEDENTE Tatiana Paulina 

Salvador Rodríguez, por estar de acuerdo a sus intereses.-Sírvase 

agregar, señor Notario, las formalidades de estilo que sean 

necesarias para la plena validez del presente instrumento.-Hasta 

aquí la minuta la misma que se halla firmada por Firmado.- 

Abogado Dr. Carlos Eduardo Pérez MATRICULA SETESIENTOS 

CINCUENTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA.-Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos que determina la ley y 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL. UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA LTDA 

    
   

En ta ciudad de Quito, 1 de agosto de 2013, en las oficinas de la compañía EMPRESA IMPORTADORA SALVADO 
GRIMSA CIA LTDA, ubicadas en la avenida de los Shyris N39-281 y Gaspar de Villarroel, oficina 25 de la ciudad d 
Quito, siendo las 10h00, se reúnen los socios de la compañía a saber: 

1.- Christian Raúl Salvador Rodríguez, propietario de 200 participaciones de un dólar cada una, y ; 
2.- Tatiana Paulina Salvador Rodríguez, propietaria de 200 participaciones de un dólar cada una 

. . - . Z 
los socios deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal, para lo cual actúa como Secretario ÁD. € 
el señor Marcelo Ramiro Pérez Granja, quien luego de constatar el quórum declara instalada la sesión. a 

Je ho 

El socio Christian Raúl Salvador, mociona como único punto del Orden del Día, el siguiente: E 
me 
a, 

Autorización de la Junta General para proceder a la cesión de 100 participaciones sociales de un dólar cada,uha ddesy 
socios Chnstian Raúl Salvador Rodríguez y Tatiana Paulina Salvador Rodríguez, por lo cual o Pr 5 
reconociendo del derecho que poseen los socios de la empresa para adquirir dichas participaciones, ya que fdidy; á 
de acuerdo en ceder las mimas al señor Hugo Mario Ariza Arbeláez., quien pasará a ser socio de la empresa. 

Los socios aprueban dicha moción, por lo que se procede a tratar el Orden del Día. 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

El socio Christian Raúl Salvador Rodriguez y la socia Tatiana Paulina Salvador Rodríguez ponen en conocimiento de 
la Junta de su predisposición en ceder 100 participaciones sociales de Un dólar cada uno a favor del señor Hugo Mario 
Ariza Arbeláez. 

El Secretario señala que no procede el reconociendo del derecho que poseen los socios de la empresa para adquirir 
dichas participaciones, ya que todos están de acuerdo en ceder las mimas al señor Hugo Mario Ariza Arbeláez guien 
pasará a ser socio de la empresa. 

La Junta acepta y aprueba por unanimidad dicha cesión, para lo cual dispone que luego de los trámites tegales 
correspondientes, se inscriba la presente cesión en el libro respectivo de la empresa y se proceda a emitir los nuevos 
certificados de aportación de todos los socios. 

Por esta cesión el cuadro de participaciones sociales de la compañía EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR 
GRIMSA CÍA. LTDA, queda estructurado de la siguiente manera' 

  

  

  

  
  

  

[Nombre del Socio No Participaciones Porcentaje ] 

Christian Raúl Salvador Rodríguez 100 25 ai 
Tatiana Paulina Salvador Rodríguez 400 25 | 
Hugo Mario Ariza Arbeláez 200 30 | 

| Total 400 100% ] 
  

Al haber sido aprobado el orden del orden del dia, se procede a la elaboración, lectura, aprobación y suscripción del 
acta TIT siendo las 11h30,    

         
y É 

Christian Raúl Salvador Rodríguez Vador Rodríguez     

AENA, 

Marcdlo-ramiro Reréz Granja 
SECRETARIO AD - HOC  
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 leída que les fue a los comparecientes por mi, el notario, en 

2 alta y clara voz, estos se ratifican en cada una de las cláusulas, 

3 para constancia de lo cual firman conmigo en unidad de ac 

   

   

    

  

   

4  detodo lo del gor AAA 

L. A 
La 

7 

7 CHRIST
IAN RAÚL SALVADOR 

RODRÍGU 

g CON: VPOHEZ 725
4 

o e 
- ME A 

10 

—; 

  

mn 
AA A 

a 

11 TATIANA BAULINA SALVADOR ROD 

2 com A7+OGSI8 OS s 
SS 

13 TU ZAR 
Aa 

14 

15 MA     

   

LO RAMÍRO PÉREZ GRANJA: 

16 > LADO 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 AR, MIARIELA POZO ACOSTA 
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SE OTORGO ANTE LA DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN MI CALIDAD DE 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE |LA COMPAÑÍA EMPRESA 
IMPORTADORA SALVADOR _GRIMSA CIA. LTDA. OTORGADA POR: 
CHRISTIAN RAÚL SALVADOR RODRÍGUEZ TATIANA PAULINA SALVADOR 
RODRÍGUEZ Y MARCELO RAMIRO.RÉREZ GRANJA A FAVOR DE: HUGO 
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NOTARÍA 
VIGESIMA NOVENA. 

DIAL) FALLA MPA. 
DUO BCAA 

    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de constitución “de la compañía EMPRESA IMPORTADORA 

SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA., otorgada el 06 DE JUNIO DE 

2012, de la CESION DE PARTICIPACIONES de la referida 

compañía, otorgada ante la Notaria Trigésima Primera 

del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, el 08 

de Agosto de 2013, por los señores CHRISTIAN RAUL 

SALVADOR RODRIGUIEZ, TATIANA PAULINA SALVADOR 

RODRIGUEZ Y MARCELO RAMIRO PEREZ GRANJA, a favor del 

señíor HUGO MARIO ARIZA ARBELAEZ, en logs términos 

constantes del referido instrumento público.- 

Quito, a 13 DE JUNIO DEL 2014.- 

EL NOTARIO, SOTARE 
VIGESIMA NOVENA 

 



  

¿Registro Mercantil de Quito 

( TRÁMITE NÚMERO: 36244 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A £ONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN.DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

   
  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: -. 22861 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; - 21/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 540 
  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
y / 

REGISTRO: *    
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

de 

Y Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1721912564 ARIZA ARBELAEZ Quito CESIONARIO Soltero 

- HUGO MARIO 

1709627739 SALVADOR Quito CEDENTE Soltero 

RODRIGUEZ 

CHRISTIAN RAUL 

1709599805 SALVADOR Quito CEDENTE Casado 

RODRIGUEZ 7 
TATIANA PAULINA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO o CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORÍA DE 
te 

EL o | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

FECHA ESCRITURA: E “+. | 08/08/2013 
NOTARÍA: | Ñ o "| NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: Seg _ - | DRA, MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: - 7 QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Ye. EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
JUZGADO: - NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEB se R, .. | NO APLICA 

  

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

  NO ña? 

 



  

  

Capital = Valor 

Capital 400,00 
  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

ANEXA ESCRITURA ACLARATORÍA DE FECHA 06/06/2014, OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

DEL D.M.DE QUITO, DRA MARIELA POZO ACOSTA.- LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE 

USD. $ 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2540 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 06 DE AGOSTO DE 2012, TOMO 143.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 7   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

      

   

AB. MARCO LEON SANT, lA (DELEGA! - RESOLUCIÓN N” 002-RMO-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ! QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DEICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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No AFE7TIAS 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Protocolo N* 2.014-17-01-31-P 

   

      

Factura N”.- 

ACLARATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN EL CAPI[FAL 

   

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EMPRESA IMPORTADORA SALVA 

SALVADOR RODRÍGUEZ, MARCELO RAMIRO PÉRE "ERANSA NS 

SEÑOR HUGO MARIO ARIZA ARBELÁEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A.T.B. 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día seis de Junio del año dos mil catorce, ante mi la 

Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, 

comparecen: Los señores CHRISTIAN RAÚL SALVADOR RODRÍGUEZ, quien 

es de estado civil soltero y comparece por sus propios y personales derechos, los 

cónyuges TATIANA PAULINA SALVADOR RODRÍGUEZ y MARCELO 

RAMIRO PÉREZ GRANJA quienes son de estado civil casados entre si y 

comparecen por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; y el señor HUGO MARIO ARIZA 

ARBELÁEZ quien es de estado civil soltero y comparece por sus propios y 

personales derechos; Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana los tres 

primeros y de nacionalidad colombiana el ultimo, mayores de edad, domiciliados en 

este Distrito Metropolitano de Quito, hábiles y legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía e identidad respectivamente, cuyas copias fotostáticas debidamente 

 



1 certificadas por mí la Notaria se agregan.- Advertidos que fueron los comparecientes 

2 por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

3 que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

4. escritura y me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

5| presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

6| “SEÑORA NOTARIA: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, una 

JJ
 de la que conste una aclaratoria a la cesión de participaciones en el capital social de 

8; la compañía EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA. según 

/ 
e y cláusulas que se indican a continuación: CLAUSULA PRIMERA 

í 

ON COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente aclaratoria 

1 | quienes suscribieron la cesión de particiones de la EMPRESA IMPORTADORA 

1 

1 
1 

A SALVADOR GRIMSA CÍA. LTDA ante la Notaria Trigésimo Primera del cantón 

Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta el 8 de agosto de 2013, señores Christian Raúl 

4 1 Salvador Rodríguez, Tatiana Paulina Salvador Rodríguez, Marcelo Ramiro Pérez 

15 Granja y el señor Hugo Mario Ariza Arbeláez, soltero el primero, casados entre si el 

16 segundo y tercero y soltero el cuarto, de nacionalidad ecuatoriana los tres primeros 

17 y colombiano el cuarto, todos por sus propios derechos.-CLAUSULA SEGUNDA.- 

18 Los comparecientes aclaran que por un error involuntario de buena fe, se hizo contar 

19 en la Cláusula Tercera de la escritura de Cesión de Participaciones señalada 

20 anteriormente que la EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA 

21 LTDA, se constituyó ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, cuando en realidad fue 

22 ante el Dr. Luis Enrique Villafuerte, Notario 29 suplente del cantón Quito, por lo 

23 que se rectifica dicho error por medio del presente instrumento.-CLAUSULA 

24  TERCERA.-CUANTIA.- La cuantía del presente instrumento por su naturaleza es 

25 indeterminada -CLAUSULA CUARTA.- ACEPTACION.- Los comparecientes, 

26 expresan libre y voluntariamente su conformidad y aceptación con la aclaratoria que 

27 contiene este instrumento, por estar de acuerdo a sus intereses.-Sírvase agregar, 

28 señor Notario, las formalidades de estilo que sean necesarias para la plena validez 
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CIUDADANIA 170 

A AODRICUEZ CHRISTIAN Ri 
A/QUITO/SANTA PL 

1977 
D06-A ... E 04383. - 

ANS QUO 10 

136 
RUS 

  

   

      

2 eo 
   

    

005 - 0290 
RÚMERO DE CERTUICADO 

SALVADOR RODRIGUEZ CHRISTIAN RAUL 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNpa? bon) Pa 
QUO p acu : 
CANTO 2 aaoá 5 ZONA 

, JNEBORAS 
” PRE IATE DELASUITA DELA JUNTA 

    

   

  

          

   



e pull y aEcdBLIcA DEl ECUADOR 

  

   DIRECCION GENT pa, Ea 
   

CFOMA a - CILDADANIA 170959980-5 
ABE 
SALVADOR FO: 
TATIANA PABLINA 

I8GAR DS AACIENTO 
PICHINCHA, 
ORTO 
GORIALEZ auantz 

FEHADERACIAENTO 1849-44-20 
RACIONALIDAD ECUATORIANA, 
O E 

| ln AA es pe RARA 

  

      

  

  

MERLIN, ¿SOIACDA 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO MESS UzRoo 
Pe OE Y NOMBRES Les 09 
SALVADOR RAUL ANTONIO: 

PORRES LO LA 
RODRIGUEZ ANGELA 
SY ELIO EVER, 

  

     
    

  

A CONS IO LACA can 
916 ELRVIFICADO DE VOTACI 

016 -01 20 1708589805 
MUMERO DE CERTIFICADO 
SALVADOR RODRIGUEZ TATIANA» PAULINA 

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
EL CONDADO 

    

Ez ==] 
Ss 

E 

=> PICHINCKA 

== 
Ez 
E 

== 

  

O PRESIDEOAE DE LA JUNTA 

   



    

ÚBLICA DEL ECUADOR Ea SN GENT: DERFUTAO E a ACI Y ULA CIO $ 
CF 7 2 ” a A 170822306-8 
AÑELLCA Y oéopREs 
PEREZ GRANJA, 
MARCELO HAIR 
GER AC IA 
PROG 
Quito 
SANTA PRISCA 

FEA DENECIAICO 1908D7AA MACIONALIDAD EDUATORIARA 
SEO 

DIR AR Ese : SALVAQOR HODRIGUEZ 

  

   
   

  

  A a 

ASTUELIÓN Procet y Oc uesción 
ACNCLERATO EMPLEADO PRIVADO Viga 

05 Y ORBRES DEC HADME . 
PEREZ CARLOS EDUARDO 
2 0. ORBE DE LASA 
GRANJA JULIA CECILIA 
43 DIA DE PEL IION , 
QUITO . 

2014-0243 . 
Ago DE CADA 
DAS 

  

  

      a 

    UCA PE 
MAR Ta pd 

    

012 CFATIFRC ADO DEVOTAR $Ote 

012 - 0058 1708223068 
HÚERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PEREZ GRANJA MARCELO RAMIRO 

PIOMINCHA, 
PROVWIA CiRCUNSCAIÓR 
QUITO Fi CONDADO 

7) FS 1 
CANTO 'ARROQA gora       

     



  

      

  
  

e 

  

  

I
A
 

ME: 

- GONBRIO-NACIONA(EBEG, 

  

   
CERTIPICADO DE VOTACIÓN 012 

AA ELECCIÓNES SECCIONALES 23:+58.2014 

012-0070 1721912544 
NÚMERO DE FERTIFICADO CÉDULA 

ARIZA ARBELAEZ HUGO MARIO 

PICHINCHA 
PROVINGIA, CIRCUNSCRIPCIÓN — 4 
QUITO JIPIJAPA 4 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

f) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

lo . 

. *     

  

  

   



Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 del presente instrumento.-Firmado) por el Doctor Carlos Eduardo Pérez ABOGADO 

2 con matricula Profesional número setecientos cincuenta y tres del Colegio de 

  

3 Abogados de Pichincha.-(Hasta aquí la minuta que los comparecientes; la ratifican 

    

  

REPÚBLICA DEL ECUAPOR en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales d0y6as6r” 

ho b_L— 

9. CHRIS SALVADOR RODRÍGUEZ 

10 0/4 Lo PER 

  

19 

20 x 

    
      

í N am AAA 

21  HUGO|M q1o ARIZA ARBEBÁEZS. 

22 Ci yz 19123 

23 A 

24 G 

25 P A 

26 BA. MARIELA POZO ACOSTA | 
27 PRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

28 

 



SE OTORGO ANTE LA DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN MI CALIDAD DE 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: 
ACLARATORIA_A_LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA 
CIA. LTDA_ OTORGADA POR: CHRISTIAN RAÚL SALVADOR RODRÍGUEZ, 
TATIANA _PAULINA SALVADOR RODRÍGUEZ, MARCELO RAMIRO PÉREZ 
GRANJA_Y EL SEÑOR_HUGO MARIO ARIZA ARBELÁEZ.-SELLADA EN 
QUITO A 06 DE JUNIO DEL AÑ ¿Oz ES 20 

    

RAZÓN:-Se tomó nota al margen de la respectiva escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES EN El CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA, que 

consta en mi protocolo, de fecha: ocho de Agosto del afio dos mil trece, que 

consta en mi protocolo.-LA ACLARATORÍA A LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. 

LTDA, OTORGADA POR: CHRISTIAN RAÚL SALVADOR 

RODRÍGUEZ, TATIANA PAULINA SALVADOR RODRÍGUEZ, 
MARCELO RAMIRO PÉREZ GRANJA Y EL SEÑOR HUGO MARIO 

ARIZA ARBELÁEZ, celebrada ante mí la Notaria Trigésima Primera de este 

Cantón, Doctora MARIELA POZO ACOSTA en la ciudad de San Francisco de 

Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el seis de 

Junio del año dos mil catorce y que consta de los presentes instrumentos 

Públicos.- AN 

   

   



NOTARÍA 
YIGESIMA NOVENA 

OS 
OS 

    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de constitución de la compañía EMPRESA IMPORTADORA 

SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA., otorgada el 06 DE JUNIO DE 

2012, de la ACILARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

de la referida compañía, otorgada ante la Notaria 

Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora Mariela 

Pozo Acosta, el 11 de Junio de 2014, por los señores 

CHRISTIAN RAUL SALVADOR RODRIGUIEZ, TATIANA PAULINA 

SALVADOR RODRIGUEZ, MARCELO RAMIRO PEREZ GRANJA Y HUGO 

MARIO ARIZA ARBELAEZ, en los términos constantes del 

referido instrumento público. - 

Quito, a 13 DE JUNIO DEL 2014.- 

EL NOTARIO,      
O NOVENO DEL CANTON QUITO NOT E 
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TRÁMITE NÚMERO: 36244 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
1 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: y 
l 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

  

LIMITADA o 
NÚMERO DE REPERTORIO: e ]22861 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — - “o. | 21/06/2014 
NÚMERO! DE INSCRIPC ÓN — 20 o] 540 
REGISTRO: * “| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

      

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

C Domicilio comparece 

1721912564 ARIZA ARBELAEZ Quito CESIONARIO Soltero 

7 HUGO MARIO 
1709627739 SALVADOR Quito CEDENTE Soltero 

| RODRIGUEZ 
CHRISTIAN RAUL 

1709599805 SALVADOR Quito CEDENTE Casado 

RODRIGUEZ 

—[ TATIANA PAULINA     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 

-_ 5] RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

      

FECHA ESCRITURA: A ** 1 08/08/2013 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
CANTÓN: z ios QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA IMPORTADORA SALVADOR GRIMSA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ po » | QUITO 
JUZGADO: _ NO APLICA A 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

No 0687149 

 



.s Registro Mercantil de Quito 

  

  

Capital Valor 
  

Capital   400,00   

5. DATOS ADICIONALES: - 

ANEXA ESCRITURA ACLARATORIA DE FECHA 06/06/2014, OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

DEL D.M.DE QUITO, DRA MARIELA POZO ACOSTA.- LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE 

USD. $ 1 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2540 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 06 DE AGOSTO DE 2012, TOMO 143.- 

  

  

  

Y o 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO-DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

AB. MARCO Long 'TAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMO-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6'DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a 05 qe] CAMP 

Su 
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